
2017
Año de las

reneonvear8í:: A acultad
de ar[es mB Universidad

Nacional
de Córdoba

EXP-UNC:0060785/2016

Córdoba,      2   9    SEP    20n

VISTO

Lo informado por la Directora Disciplinar del Departamento de Música de que
el Prof .  Pablo De Giusto actúe como veedor   en  las mesas de exámenes del mes de
setiembre 2017 en  las asignaturas Composición 1, Composición 11 y Composición 111,
del Departamento Académico de Música,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Secretaria  Académica  toma  conocimiento  de  lo  solicitado  y  presta
opinión favorable.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Encomendar  las  funciones  de  observador docente  en  las  mesas  de
exámenes   del   turno    de    setiembre   del    ciclo    lectivo   2017,    de    las   asignaturas
Composición    1,    Composición    11    y   Composición    111,   todas    del    Departamento
Académico de Música, al Prof. Pablo De Giusto, legajo 29.800.
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remitir las actuaciones al Departamento Académico de Música para su conocimiento
y  notificación  al  observador  designado  y  a  los  integrantes  de  las  distintas  mesas  de
exámenes de las asignaturas involucradas.
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